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Institución Área temática

Fundación de la Comunidad Valenciana para la 
Investigación Biomédica, la Docencia y la Coope-
ración Internacional y para el desarrollo del Hos-
pital Clínico Universitario de Valencia.

Enfermedades Car-
diovasculares.

Fundación de la Comunidad Valenciana para la 
Investigación Biomédica, la Docencia y la Coope-
ración Internacional y para el Desarrollo Del 
Hospital General Universitario de Elche.

Cáncer.

 2. Los fondos de 120.000 euros, destinados a la línea de intensifica-
ción de la investigación se destinarán a la contratación del personal nece-
sario para cubrir el 50% de la dedicación horaria de la labor asistencial de 
4 investigadores del Sistema Nacional de Salud don Domingo Orozco 
Beltrán del Centro de Salud Petrer de Alicante; don Miguel Sanz Alonso 
del Hospital Universitario La Fe de Valencia; don Juan Vilchez Padilla, del 
Hospital Universitario La Fe de Valencia y doña Empar Lurbe Ferrer del 
Hospital General de Valencia.

Octava. Titularidad de los estudios.

1. Las publicaciones que se deriven del desarrollo de éste Convenio 
deben explicitar el origen de la financiación. La utilización y difusión de 
otros resultados de la investigación diferentes a las publicaciones cientí-
ficas se hará de común acuerdo entre las partes.

2. En el caso de producirse resultados de investigación susceptibles 
de generar derechos de propiedad industrial y/o intelectual, su titulari-
dad, gestión y explotación se regularán mediante Convenio al efecto.

Novena. Vigencia del convenio.–El presente Convenio extenderá su 
vigencia desde el momento de su firma hasta el 30 de diciembre de 2006.

Décima. Jurisdicción.–El presente Convenio se regulará por 
mutuo acuerdo entre las partes. Las dudas y controversias que surjan 
con motivo de la interpretación y aplicación del mismo que no puedan 
ser resueltas de forma amigable, se resolverán de conformidad con las 
normas reconocidas por el Derecho y ante la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

Undécima. Naturaleza Jurídica.–De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 3.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de la 
Administración del Estado, éste Convenio queda excluido del ámbito 
de aplicación de la citada Ley, rigiéndose por lo estipulado entre las 
partes.

Duodécima. Causas de extinción.–Será motivo de extinción del 
presente Convenio, además de la expiración del plazo de vigencia, el 
incumplimiento de los acuerdos pactados y/o denuncia unilateral por 
cualquiera de las partes, con un preaviso de quince días.

Las partes se comprometen a cumplir y seguir este Convenio según el 
espíritu que lo ha hecho posible y, en prueba de conformidad, lo firman 
por triplicado y a un solo efecto, en la ciudad y fechas expresadas. Fir-
mado.–El Director del Instituto de Salud Carlos III, Francisco Gracia 
Navarro.–El Conseller de Sanitat de la Generalitat Valenciana, Vicente 
Rambla Momplet. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 1366 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2006, de la Subsecretaría, 

por la que se emplaza a los interesados en el proce-
dimiento especial 4737/2005, interpuesto por doña María 
Pilar Sánchez Ros contra la Orden MAM/3828/2005, de 23 
de noviembre, ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo n.º 7 en Madrid.

De conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 116 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo n.º 7, sito en la Gran Vía, n.º 52, de Madrid, se tramita el 
procedimiento especial de protección de los derechos fundamentales de 
la persona (n.º 5/2005), promovido por doña María Pilar Sánchez Ros con-
tra la Orden MAM/3828/2005, de 23 de noviembre (BOE del 9 de diciem-
bre), por la que se convoca concurso general 5G/2005, para la provisión 
de puestos de trabajo.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en los men-
cionados preceptos de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas 

aquellas personas que tengan interés legítimo en el mantenimiento del 
acto impugnado puedan comparecer y personarse como interesados en el 
citado procedimiento, en el plazo de cinco días contados a partir de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 23 de enero de 2006.–La Subsecretaria, P. D. (Res. 6-11-96, 
BOE del 18), el Subdirector General de Recursos Humanos, José Sáenz 
González. 

 1367 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2006, de la Subsecretaría, 
por la que se emplaza a los interesados en el procedi-
miento abreviado 384/2005, interpuesto por la Federación 
de Servicios y Administraciones Publicas de Comisiones 
Obreras contra la Orden MAM/3356/2005, de 10 de octu-
bre, ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 1 en Madrid.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
se participa que ante el juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo 
n.º 1, sito en la Gran Vía, n.º 52, de Madrid, se tramita el procedimiento 
abreviado n.º 384/05, promovido por la representación procesal de la 
Federación de Servicios y Administraciones Públicas de Comisiones 
Obreras contra la Orden MAM/3356/2005, de 10 de octubre (BOE del 28) 
por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, como personal laboral en la categoría profesional de Téc-
nico de Servicios Generales, grupo profesional 4.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas que tengan interés legítimo en el mantenimiento del acto 
impugnado puedan comparecer y personarse como interesados en el 
citado procedimiento, en el plazo de nueve días contados a partir de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 24 de enero de 2006.–La Subsecretaria, P. D. (Res. 6-11-96, 
BOE del 18), el Subdirector General de Recursos Humanos, José Sáenz 
González.

Subdirección General de Recursos Humanos. 

BANCO DE ESPAÑA
 1368 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2006, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 27 de enero de 2006, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2172 dólares USA.
1 euro =  142,19 yenes japoneses.
1 euro =  0,5739 libras chipriotas.
1 euro =  28,387 coronas checas.
1 euro =  7,4630 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68460 libras esterlinas.
1 euro =  251,53 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,8248 zlotys polacos.
1 euro =  9,2584 coronas suecas.
1 euro =  239,51 tolares eslovenos.
1 euro =  37,360 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5526 francos suizos.
1 euro =  75,29 coronas islandesas.
1 euro =  8,0880 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,3550 kunas croatas.
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1 euro =  3,6216 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,1480 rublos rusos.
1 euro =  1,6134 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6188 dólares australianos.
1 euro =  1,3960 dólares canadienses.
1 euro =  9,8116 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,4409 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.411,25 rupias indonesias.
1 euro =  1.181,66 wons surcoreanos.
1 euro =  4,5651 ringgits malasios.
1 euro =  1,7835 dólares neozelandeses.
1 euro =  63,769 pesos filipinos.
1 euro =  1,9790 dólares de Singapur.
1 euro =  47,531 bahts tailandeses.
1 euro =  7,4526 rands sudafricanos.

 Madrid, 27 de enero de 2006.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 1369 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2006, de la Dirección 
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la Fundación Ensenada.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la constitución de la Fundación Ense-
nada, sobre la base de los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Ensenada 
fue constituida por don Juan Conejo Basallote, doña Juana María Canales 
Moreno, don Juan Diego Corrales Crespo, don Juan Domínguez Tocino, 
don Manuel Guerrero Tineo, doña Isabel Ladrón de Guevara Pacheco, 
doña Isabel Oliva Gómez, doña María Encarnación Sánchez Domínguez, y 
don Rainer Heirich Wiessmann, el 31 de mayo de 2004, según consta en 
escritura pública otorgada ante la notario doña Blanca González Miran-
da y Sáenz de Tejada, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el 
número 909 de su protocolo; escritura subsanada por la núm. 957, de 6 de 
junio de 2005 y la núm. 1.836, de 7 de noviembre de 2005.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes: «La promoción y realización 
de todas cuantas actividades contribuyan a la mejora de las condiciones 
de vida y procuren la plena integración familiar, social y laboral y el desa-
rrollo de una vida normal de las personas con discapacidad».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación ha quedado establecido en la Avda. del Generalísimo s/n., (Edificio 
del Ayuntamiento), de Barbate (Cádiz), y el ámbito de actuación, con-
forme dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente al ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, concretamente en la 
Comarca de La Janda (Cádiz).

Cuarto. Dotación.–La dotación asciende a 30.060,00 euros, desem-
bolsados en su totalidad en el momento fundacional.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, constando expresamente el 
carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado dicho órgano de 
gobierno a la rendición anual de cuentas y presentación de un plan de 

actuación en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que 
se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente en la escri-
tura de constitución queda formado por: don Juan Conejo Basallote (Pre-
sidente), doña Isabel Ladrón de Guevara Pacheco (Vicepresidente), don 
Juan Diego Corrales Crespo (Secretario) y don Juan Domínguez Tocino 
(Vicesecretario).

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciem-
bre; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 2 de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración 
del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1 de la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de las fundaciones requiere 
informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines 
y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronuncia-
miento favorable por parte del Protectorado de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es com-
petente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el 
artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior y visto 
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Ensenada, atendiendo a sus fines, 
como entidad de carácter benéfico-asistencial, ordenando su inscripción 
en la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número CA/991.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el nombra-
miento de los miembros del Patronato relacionados en el antecedente de 
hecho quinto de la presente Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Sevilla, 3 de enero de 2006.–La Directora general, María Luisa García 
Juárez. 


